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mente claro de que para que las leyes 
tengan efecto en toda la República debe· 
mos proceder en la forma indicada por el 
Senador Dr. MGrales. Pero lo que tenemos 
ahora en nuestras manos no es más que 
una resolución para que tenga efecto res
pecto a las mh~mas Cámaras. Sabido es 
que el Congreso Nacional es un cuerpo po· 
Jitico, y la resolución que se nos solicita es 
una resolución polttica; por eso mi opinión 
de que el Congreso Nacional es el que debe 
resolver este asunt~ 

Senador Sacasa: Quiero hacei'le una sola 
observación al Honorable Senador Presi
dente. La base de las solemnizaciones que 
se propone la Unión Panamericana consiste 
en que se declare .en toda la América dfa de 
fiesta el 14 de Abril. Cómo se hace eso? 
No es en virtud de un precepto legislativo 
dictado conforme los trámites que establece 
la Constitución? Le ruego que tome en 
c.:>nsideración sólo ese punto para que vea 
que son muy justas las observaciones que 
hemos .hecho el Senador Dr. Morales Y. yo. 

Senador Presidente: La comunicación 
""""==-======-.,_,,_.,,_,===-====-===-,que nos ha llegado claramente expresa que 

CAMARA DEL SENADO· 

Trigé:1l111a Siigunda Sesión Ordinaria 
(Concluye-2) 

Senador Morales: Siento mucho no estar 
de acuerdo con el parecer de mi · estimado 
amigo el Senador Dr. Sandoval. El bien 
sabe qtie una Resolución, Decreto o Ley se 
toma por las Cámaras separada!!, nunca en 
Congreso Pleno. El. Congreso N!lcional no 
tiene facultad para dictar resoluciones. Son 
las Cámaras por separado las que dictan 
una resolución y para que la que se adopte 
en este caso tenga efecto y valor suficiente, 
debemo!1 acoger la moción que ha presen 
tado el Honorabl~ Senador Dr. S11casa. Si 
la Cámara de Diputados no ha récibido una 
comuni~ación igual a la que discutimos en 
esta Cámara debemos enviarla nosotros 
para que de ~llá nazca la iniciativa. No 
podemos nosotros adoptar nada en Cámaras 
sepuadas ni en Congreso Pleno, sino por 
medio de una resolución que debe tener 
todos los trámites legales. Empecemos, 
pues, por donde debe~os; por la Cá~ara.de 
Diputados, y si ha vemdo esa comumcac1ón 
sólo a no~otros, dirigirle una nota a la Ho
norable Cámara de Diputados rogándole 
haga la iniciativa al respecto: 

Senador Presidente: Estoy perfecta-

son lqs Cuerpos Legislativos de las nacio
nes americanas las que celebrarán el 14 de 
Abril como Día de las Américas, y ya ex
presa en Ja forma· en qUe se hará: con una 
sesión solemne en que uno de sus miembros 
pronunciará un discurso apologético sobre 
algunos de los grandes patriotas ya falle
cidos de las otras Repúblicas del Continente 
Americano. Es por esta razóri que he 
creido que Rolamente es eso lo que nos pide 
Ja Unión Panamericana. • -

Senador Murillo: Después de haber ofdo 
Ja lectura dP la comunicación he quedado 
perft'ctamente claro de lo que nos solicita 
la Unión Panamericana. Sólo quiere que 
se celebre el 14 de Abril como Dia de las 
Américas con una sesión solemne en la cual 
uno de sus miembros pronunciará un dis
curso apropiado para el caso. Si lo que se 
nos pidiera fuera que se declare dfa de 
fiesta nacional el 14 de Abril, si tendrfa que 
venir la infoiótiva de la Honorable Cámara 
de Diputados; pero no en la forma solici· 
tadapor ellos, cuando piden que la Cámara 
del Senado celebre sesión solemne en esa 
fecha. Si nosotros vamo~ a dar una ley 
declarando dia de fiesta el 14 de Abril, nos 
vamos a propasar de lo que solicita la Unión 
Panamericana. · ª'~ · -· ' 

Se suspendió la discusión del asunto para 
estudiar la forma en que se debe proceder. 

' -- --- -~-
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49-Se leyó y pasó a Corcisión de Goher- - Acuerda: • 
nación el proyecto por el cual se autoriza 19- Reformar las fracciones 39, 40 y 91, 
al Ministerio de Gobernación para que del plan de arbitrios, los cuales se leerán compre o expropie a justa tasación de pe- asl: • 
ritos,· en las inmediaciones de la Estación 
del Ferrocarril denominada Tonalá en el 
kilómetro 19 de la linea férrea a Morazán, 

Anual o 
matric Men•ual Varios 

una zona o paralelogramo a lo largo de fracción 
dicha lfnea de seiscientas varas de frente D 
por cuatrocientas varas de fondo, la cual 3g 
servirá para formar el valle de Tonalá. . Destace: l:'ór el 

de una res, en la 
población o en la 
jurisdicción para 
el consumo pú
blico 

·; ,. ·4.. 

59-Se leyó y pasó a la Comisión de 
Gracia el proyecto por el cual se asigna al 
Sr. Manuel Lechado una pensión mensual 
de Di~z Córdobas (C$ 10.00), en• carácter 
de montepio, por muerte ae sus hijos 
Manuel, Guillermo y Genaro Lechado, 
mientras prestaban sus servicios a la 
Nación. 

69 Se ley6 y pasó a la Comisión de Re
laciones Exteriores el proyecto de resolu
ción por el cual se permite al Sr. Jaime 
Villa Argüello, aceptar el cargo de Cónsul 
de Colombia, ad- honorem, en Managua, 
con el carácter de encargado del Consulado 
General. 

79 _ Se levantó la sesión, sefialando el Se
nador Presidente las 10 am. del dia Martes 
20 de Julio corriente para celebrar la pró
xima. 

Luis Salazar, 
- te•, Srm. 

Onofre SantÍIJval, 
Presidente, 

Arturo Mantilla. 
2.,, ..,,¡"· 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 964 
El Presidente de la República, · 

Acuerda: · 
Unico:-Declarar dias de vacaciones para 

los empleados de la Administración Pública, 
desde el 19 al 10 de Abril próximo, foclu· 
sives, con motivo tle las festividades de Se· 
mana Santa. 

Los jefes superiores en los ramos de Re 
Jaciones y de Hacienda, y Dependencias de 
Comunicaciones e Imprenta Nacional, dis; 
pondrán lo conveniente para el efecto de 
que no se paralice el movimiento adminis
trativo en todo aquello que sea indispen
sable. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 30 de Marzo de 1944.
SOMOZA.-EI Ministro de la Gobernación 
y Anexos, Leonardo Argüello. 

N9 659 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente, 

40-Y por el de un 
cerdo, cabro o 
chivo 

L 
91 - Cada vaca de or-

dt"fio, dentro de 
Ja población 

29- Adicionar asi
misma en Ja letra T, . 
la siguiente fracción: 
107A-Tramos en el 

rastro, por el des 

C$1.00 

1.00 

C$ 0.25 

tace de cada res 0.50 

39-Elévese al conocimiento del Supremo 
Gobierno para $U apro.bación. y surtirá sus 
efectos legales a partir del primero de 
Abril próximo y será publicado en •La 
Gaceta•. 

Niquinohomo, diez y siete de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-José 
Téllez C.-= Manuel Sotelo, Srio. • 

Comuniquese Casa Presidenchtl-Mana
gua, D.N .. 28 d~ Marzo de 1.944.-SOMO
ZA.-EI Ministro de h Gobernación, Leo· 
nardo Argüello. 

SECCION JUDICIAL 
REMATE 
N9 729 

El dfa domingo 16 de Abril de 1944, a las 8 am., 
en el local de las t.oflcinas de esta Institución y de 
conformidad con los artfculos 12 y 13 de nuestra 
Ley Orgánica, se rem~tarán en el mrjor postor las 
prendas de plazo Vt'ncido detalladH a contiuuación, 
cuyos durños no las hubieren renovado o rescatado 
en tiempo. 

Quienes quieran hacer posturas en esta snbada, 
pueden presentarse, qne serán oldos conforme a 
derecho. 

Los irteresul< s podrán resc 1tar sus prendas sin 
pagar ¡zastos de remate hasta el jueves 13 del mes 
citado, hasta las 11 am. 
N9 de la Descripción de 
Boleta las prendas 

87602 1 Corte de casimir azul negro, 
2 1/2 yardas 

89021 1 Anillo de chapa, 7 gramos oro 
89039 1 Tijera para mecánico, 1 martillo 

cincel y 2 cinceles 

Base del 
remate 

54.00 
28.44 

7.90 la disposición que dice: 
•La Municipalidad de 

uso de sua facultades, . 

89183 l A illo, 1 par chapas, 1 pedazo de 
Niquinohomo, en cadena, 1 par de chapil111, 6 1/2 

&ramo" 1.0K 15.80 

-, 
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Np de la Descripción de 
Boleta las prendas 

Base del No de la Descripción tle 
remate 1 Boleta las prendas 

89196 _ l Escuadrita, un cepillo, 
blitl", 2 formones .. -

un dia~ 90429 1 Tenaza, un formón, una llave de 

<J--7.90 tornillr, un barreno, y 1 llave fija 

89197 l Nivd y un machiembrador, todo 
de hierro 

89214 1 Máquina de coser Singrn mue· 
ble en m/~ 

89275 2 Tijeras de cortar niqueladas 
89283 2 Planc h s 

90435 Anillo de oro, 4 gramos 
12.64 90">52 1 Nivel ~tálico 

13800 
6.32 

90597 1 Oarlopln, 1 guillamen, un cepillo, 
un taladro, una broca, y un 
formón 

89297 12 Cuchillo•, 12 tenedores y 6 cu--·
chatitas, de plata 

892.98 1 Anillo con piedra, 1 anillo sin 
piedn, 1 anillo en m/e, una ca· 
dena con dije de 2.50 dólores, 1 
prendedor C••n chispitas y perli· 
tas, un dije de vidrio esma1t1do, 
dos pares chapas con piedras, 

7.90 90615 
IJ06 3 

31.60 Q0634 

1 Cadena de oro en m/e, 6 gramos 
1 Ab nico eléctrico 
1 1/3 yardas de yute y 2 li'2 yar· 

89308 
89311 
89315 

peso total 20 gramo> oro 
1 t'epita de orl", ptso 4 1/2 gramos 
2 Monedas americRn•s de 5 dólares 
1 Reloj de oro t8K máquina en 

m/ ·, 1 pulsera de oro 14K, 13 
gramos 

89316 1 Dije guardi rrtnto con un bri
llantito, 1 pu·1 ra con 12 mone• 
das guatemaltecas y 1 de dos 
colones, 32 gramos oro 

89401 1 Máquina de coser marca Sin¡e·, 
último •&tilo 

8<>422 
8Q453 
89509 
89510 

89521 
895'.16 
89567 

1 ~opero con dos lunas 
1 Par argollones 
1 Pulsera hueca, peso 7 gra1nn11 oro 
1 Anillo con piednfa~, 2 1/4 gra· 

mos oro 
1 B ujúla y un mPtro . · 
1 Rel• j de oro 14K. de tres tapas 
1 Leontina de oro .. on d je moneda 

. 1 

31.60 

90653 
90698 
90733 

90850 

23.70 90gQO 
94.80 90Q 4 

9I055 

39 50 9IOS5 

91105 

207.00 91108 
91119 
91181 27600 

414 00 
9.48 91208 

2l 12 91248 

7.90 9 1282 
23.70 91294 

138ú0 91310 

das dril blanco 
1 Anillo de oro con piedra 
3 Planchas para ropa 
1 Llave de te rnillo con un res0rte 

menos 
1 Cadel'la de oro con medalla, 2 

eramos 
4 Varas ~mitación de lino _ 
1 Cadena de oro 9 eram1 s 
1 Soguilla en ff'/e. 20 ~ramos oro, 

con [lUlas o im t·cio,.es 
1 Anillo de oro con piedra, 1 
- gramo 
1 Pluma fuente marca P.i1ker 1 fal 

tándole un tap(ln 
1 Anillo de oro, 2 gramn1 
1 Valijll de cuero sin llave 
1 ~;,. m • de madera colcho de hierre 

(5 piezas) 
3 Yardas etamino re.jo 
l Corte dril blanco y un corte gé-

nero para camisa 2 1/2 yardas 
5 formones y dos bruc<S 
1 Anillo de oro con piedra 
1 Cadena con d·j·, con pHlitu y 

un brillanlito, '2·1/2 gramos 

- 587 

Bnse dei 
remate 

<t: 1 t.06 
15 80 
39.50 

948 
12 64 
15 80 

7.90 
7 90 

1422 

632 

12.M 
7 90 

2370 

79.00 

6 3'? 

15.80 
790 

2370 

63~0 
632 

1092 
7 8ll 
6.24 

31 20 

de 10 dólares con signo masónico, 
26 gramos 

91333 
6320 91514 

1 Taladro y un d1-b1ito .... 1092 

89604 l Dij~ de oro con imitación de ágata 
91/2 grames 

89605 1 D je esmaltadr, 8 1/2 gramos oro 
896:.>6 1 Cadena de oro con dije moneda 

5 dólare!', 16 gramos 
89646 2 Pares de chapas y un dije, 3 1/2 

gramos de oro ~ 

69:181 1 Anillo de e-ro, peso 6 1/2 gramos 
89632 1 Anillo de IQro con dos brillanti 

tos y 3 zafiros, peso 2 112 gramos 
89()83 1 Prendedor sin alfiler, 6 1/2 gra· 

89690 
8978() 
89855 

mos oro 
1 Taladro de engranbje oculto 
1 Tijera grande para sastre 
1 Pulserita de cadena con dije y 1 

anillitr, 2 ¡zramos oro 
89956 1 Cadena de oro con 2 dij", 2 3/4 

gramos _ 
9:003 1 Anillo _de plata chapa rc•j1, 1 ca· 

dena 2 anillos, 5 gramos 
90012 1 Jerin¡za para inyectar ganado 
90018 1 Cadenita de oro con medall.i, 

2 grAmos 
90047 2 1/2 Yardas gé;¡ero cabeza de 

perro 
00057 1 Pulsera sin broche, 3 anillnF, 

una cadena en m/e, con dij~. y 
una herradura sin argolla, 14 1/2 
¡tramos oro 

90077 1 Pana grande enlozada 
90144 1 Azuela, ••na escuadra de hierro, 

y 1 taladro 
90161 1 Espejito con marco 
90358 1 C.ldena dije de corazól'I, peso 2

1 
1tramos 

90361 1 r j~ra para podar 
90392 3 1/2 yardas género de algodón· • 

estampado 
90408 2 Botones t!n m/e con cadenita y 

¡acilla, 2 3/4 ¡nmOI 

21 .70 91517 
63 lO 916'21 

Yl640 
79.00 9177 

IJ\6"9 
11 06 91086 
15.bO 

9 692 
165 60 917'22 

91757 
18 Q() 

63 20 91759 
11.06 9 :771 

91817 
790 

1 Cadt"ra de oro con d:je, 4 1/2 
¡tramos 

1 H~chita de mano 
1 Anillo de o o, 2 1/2 gramos 
1 Manrra1 con un da·lo 
2 radena sin dije. 2 1/4 ¡.?ramos 
1 C&dena oro con metlalla. 5 gramos 
1 Rrl j cromado marca Kelton, 1 

ped cito de cade:1a 
2 Camisas de_géneros 
1 ~orbeterita de dos litros 
2 Parl's chapas distintas con piedra, 

2 1/2 gramos 
1 Maqumlta de moles carne 
1 Revólver marca Colt. calibre 38 
1 • eloj y pulsera cromados marca 

Novelly _ ' e: 
91855 1 

12.64 919 2 1 
91969 l 

Mecedora 
Eaptjito con marco y un diablito 
Par chapas, una cadena, 1 anillo, 
4 gramos oro 2844 

15 t:O 91970 
91978 

1580·9.9Sl 

6.32 92067 

92111 

47.40 92211 
7 90 92256 

92273 
2370 92369 
6 32 92401 

15 80 92418 
7 90 92466 

92474 
6.32 92536 

11.06 

3 Pares de chapas de oro con piedras 
1 Pirhel y 6 vasos de vidrio 
3 1/4 yardas mercilda rosada, 21/2 

yartias género plomo 
3 1 1/2 yardas género blanco para 

pa11hlon _ 
1 Anillo grabado 3 gramo'I oro, y 

un rekj 
1 "nillo de oro blanco, 2 gramos 
3 l /4 yardas mercilda 
5 Yardas género para pantalóu 
4 Yardas etamino rojo y negro 
2 Cortes géneros de algodón es· 

tampados, 3 1/3 yardas e/u 
1 Reloj enchapado · 
1 Sillón y un sofá 
1 RPloj niquelado 
1 Bureno, 1 broca, una llave re· 

qnella, una tenaz.a, un cince y 
un formOn 

26.40 
624 
9.'~6 
7.80 

1872 
7 80 

15.60 
7.80 

31.20 

12 48 
936 

46.80 

31.20 
- 1092 

7.80 

1248 
93() 

15.00 

1092 

624 

2340 
10.92 

624 
10 92 

6,24 

1248 
15.60 
31.20 
6.24 
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Np de la DescrioritJn de 
Boleta las prendes 

92543 5 Plaf('s de china 
92040 2 T j~ras para mecánico, y una 

92643 
; 

92682 

ten~za 
1/4 género café para •pantalón, 
dubh1 ancho 
Anillo de oro con piedra, 2 
gramas 

927 · 6 1 Anillo de plata con piedra 
92832 1 Cadeni de uo con dije, 1 1/2 

gramos 
92863 1 Cadena con dijP, 3 gramos ";;. 
928CJO t Ve~tido de c~s1mir negro 
92923 3 Y rdas género de algodón es· 

lampado . 
92948 1 Fscuadra de hierro 
93044 2 3/4 vard1s género .Pata pantalón 
93057 1 Esptj to con marco 
9 059 1 c~dena y una esclava 12 gramos 
93009 2 3/4 yardas género para p~ntalón 
93116 1 Pluma fuente m~rca Parker 
93130 1 Par de anteoj'ls de l 1rga vi~h 
93134 1 Corte l!'énero y 2 cortes dril blan•, 

co, 2 3/4 e/u, yardaa 
93201 1 Ca-iPna con merlalla y un anillo, 

4·1/2 gramos oro 
93203 1 Escuadra de hierro 
93216 3 Tenazas, 1 llave de tornillo y 

desarmador 
93248 4 Planchas p•ra ropa 
93253 3 Y ardas género negro y 1 l /2 yar· 

da manta dril a~ul . 
93263 3 Yardas género algodón estam~ 

pido 
93267 1 Par chapas con pieclras 
9330!> 1 Prensa para afilar serruchos, 4 

formones, 2 broc·as y un cincel 
93~26 1 Pulsera de plata con fil1gr.ina 
93330 1 Tornillo para banco de carpinterla 
93361 1 Anillo con esmeralda sintética, un 

anillo con britlantP, y otro anillo 
con brillante, 9 gramos oro 

93368 1 Corte de casimir azul y un corte 
casimir crema, 3 v•rdas 

933Q9 1 Anillo de oro 2 1/4 graW'>S 
93472 2 Cortes de cas'mi•, 3 yarda c/u 
93522 1 T jera para mecánico . 
93;77 1 Esclava, un anillo, 5 1/2 gramos 
936()0 1 Bicicleta marca Du1 kopp 
92025 1 Anillo de oro con piedras, •3 

gramos 
93647 1 Anillito con piedra y 1 par pa· 

tacones, l gr~mo 
91648 3 Yarda& crespbn de seda floreado 
93685 4 Planchas para ropa 

·. 93693 1 Anillo de oro con piedra, peso 
4 gramos 

01724 1 Ctdena para carreta 
9~733 1 Espejito marco de medera y 2 

yardas género para pantalón 
93797 1 Pluma fuente y un lapicero, 1 re 

Jc.j de mquel 
93823 1 Máquina de quitar el pelo 
93876 1 A1f1ler de corb~ta con pietira, y 

l pertacito de cadena, n12 gra
m(,S oro 

93893 Esclav~, 1 peda--ito de cadena y 
U'la cadena con dije, 3 1/2 gmos. 

93905 4 Cadenas con 3 medal as y un 
cor1zón y 1 par chapitas, 6./12 
gramos oro y una argolla 

93933 1 C~dena con medalla rellena, 
6.1/2 gramos 

93014 1 J•bonera enlozada 
93G57 1 Taladro de pecho 
93980 1 Par de patines 
94vl5 1 Escuadrita de hiPrro, una tijera 

de podar y una llave de torni1lo 

Bast del 
u mote 

Np de la 
Boleta 

Descripcidn de 
las prendas 

Baudel 
re mace 

<t: 7.80 

936 

12.48 

10.Q2 
7 80 

94017 
94040. 
94076 
94\16 
94134 
94144 
94103 
Q4t04 
94205 
912 9 
94244 
94'46 
94247 
94313 
94315 

Pico y una h•rra <i 18 72 
HO 

15.60 
18.72 
2184 
10 92 
2340 
13.86 
15.¡o 1.eo 

P.48 
2340 

.. 6 24 
9.3ó 
6.24 
780 

46.80 
6.24 

2i 40 
4680 

94374 
91:86 

94409 
94t10 

18.72 94429 
944.i3 

15 60 
6.24 94491 

6'24 94545 
1248 

94560 
6.24 

94562 
6 24 91596 
936 

94609 
15 60 
7.80 94610 
7.80 94618 

94623 
408.00 946•3 

94678 
9-i681 124 80 

780 
140.40 

780 
'21.84 

136.0J 

94707 
94747 
9t832 
948jJ 

23.40 94856 

780 94869 
1092 
9.36 94874 

6 24 9t930 
1248 949i4 

91950 
14.04 

94976 
31 20 9j()05 
12.48 

12.48 

2028 

54 60 

95044 
Q5tln7 
9j357 
95598 
957"il 
96170 
96362 
26lló 

23.40 9ó~96 
7,80 

15 60 9743S 
9.30 97593 

6.24 97675 

Anillo de o·o. 3 gramos 
1 s~rgento de hierro 
1 Reir j enci.apado marca Nnvoris 
5 Vasos y 5 dulceras de vidrio 
1 Vestido de casimir color azul 
1 Sierra con m·•nÍ1<Ueh 
1 ·Anillo de oro, 3 llramos 
1 Reloj cromado, f. j 1 de CllPro 
1 Leh j niquelado pHa bolsillo 
1 Corre de tona 
1 Rdoj despertador, cuerda en m/~. 
1 Teodolito 
1 Anillo de oro, liso, 5./14 gramos 
1 Corte de dril y un curte poplin 

blaco 3 yds. cada uno 
1 Par de chapas con piedras 
2 Anillos, tres cadenas con dos 

medalilras, 20.1/2 grs. oro 
1 Par de chapas de oro, 1 1/2 grs. 
1 Máquina de coser marca ~inger, 

de 7 gavebs 
1 Anillo de oro, 1 1/4 gramo 
1 Reloj n'quelado y una pluma 

fu•·nre con lapicero 
2 Retazos de crn;:ión, 1 1/2 yds. 

cada uno y un ani Jito 
T•ladrc>, un serrucho y un mar· 
tillo 

1 Cadena de oro dije de plata 1 1/2 
Rramo 

1 Revólver -
1 Cadena con dije y un anillo 3 

gramos y un par chapas de plata 
1 Cadena con dije moneda france· 

sa. 13 gramos 
1 An llo de oro, 2.3/4 gramos 
1 Cepillito de hierro, una escua· 

drita, un trav•dLr y un plomo 
3 Llaves de tornillo 
1 Vestido de casimir 
1 Pu~alón de género 
3 ydas. de algodón y 1/2 yda. lafe· 

tán blanco 
1 E1clavita de oro, 1.1/4 gramos 
l Par de chapas con p1~dras 
1 Reloj de plata, faja de cuero 
1 Cordón de oro, dije de nacar 

con oro, 2 gramos 
1 Cepillito de hierro, una prensita, 

un diablitc>, y tres formo••es 
1 Anillo con una chispa 1.3/4 gra· 

mos 
1 Reloj de niqtlel cuerda para 8 

dfas 
3 Anillos de ero, 2 gramJS . 
2 Planchas para ropa 
2 Broca•, 1 ~urbia, un bocelador, 

y un moldurador 
1 H ·cha 
1 Pulsrra con piedra y dije, una 

cadena con d:j~. 13 gramos 
1 Reloj de oro de 2 tapas 18K. 
1 Rel ,. cromado, cinta ne.:ra 
1 Vesr do de seda 
3 Y 1s. casimir café 
3 Y la~, casimir plomo 
2 Ydas. casimir color azul 
3 Y las. crespón de seda ralo 
1.1/3 ras•mir, un esp,.jlto marco de 

madera 
1 Vestido de seda verde ts!ampa· 

do de enc~je crema 
2 Vestidos de casimir 
3 1/4 yardas chantú celeste estam· 

p do 
3 YJs. t~la de co11Jbir;iacióp, color 

6 16 
1232 
10.78 
7700 
12 32 

10.78 
10 78 

7700 
6.16 

13400 
9.24 

10.78 

12.32 

10.78 

12.32 
3850 

18 48 

. 5~ 90 
10.78 

1078 
23 10 
2310 
616 

616 
6 16 
770 

15.40 

924 

15.40 

18 48 

7.70 
15.40 
6.16 

616 
616 

53.90 
7700 
18.48 
6.16 

46 20 
92.40 
38 '>0 
10 78 

3050 

1064 
60.80 

1004. 
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Np de la 
Boleta 

Descripción de 
las prendas 

Basedtl 
remate 

SAimón ~ 
97828 3 Y .s. tela de hule color morada 
98l4l 1 Ves1ido de casimir, color 11ul 
9840? · 1 Ve~•ido de casimir, color azul 
992~5 2 .1/2 Vds. crespon de seda plomo 

760 

y 3 yds. se~a 
'99585 1 Vestido de seda estampado en 

colores, uua camisa de seda ro-
.. , ,. sada y un par.hlón de g~nero 

café 
542 1 Combinación de s da rosada. y .·-~~ 

3 ydas. etamino 
948 3 Y das. scd1 rayada, en colores 

10l9 .2 V1:stidos de casimir 
1113 1 Vtstido de casimir crema 
1216 1 Radio marca z~nilb 
2 00 1 Radio marca General Elect ic 
4530 7 CPj1s con 11 gruesas polvo fa-

10.64 
15 ,o 
15.20 

19.76 

f0.64 

7 50 
900 

6000 
22.50 

650.00 
195.00 

cial Glamour · 1.920 00 
7476 1 Radio prq11Pño marca Crosley 102 20 
7500 l Radio muca RCA Victor 102 20 
9619 1 Radio marra Crosley, pequefto 86 40 

10402 · 1 Radio marca Spartou ' 148 80 
11221 1 Radio marca Phill ph9 186.00 

CAJA NACIOSAL DE CREDITO POPULAR 
(Monte de Piedad) 

Casa Matriz. - Managua. 

2 2 

~-~ TITULOS SUPLETORIOS 
N9 737 

Andrea Méndez e hijos, solicitan titulo supletorio 
de un solar en el barrio de Monimbó,de esta ciudad 
que linda: Oriente, calle y sucesión de Pan tale'" n 
Oaitán; Poniente, juan Rcdrfguez; Norte, Catalina 
M. v. de Galtán; y Sur, Celestino Ortiz. Contiene 
casas pajizas y lo aprecian en ciento cincuenta có
dobas. 

- El que se crea con derecho, dedúicalo dentJo dd 
término legal. • 

Juz~ado local Civil. - Masa ya, ocho de Marzo de 
mil novecientos cuarenticuatro -P. V. Padilla, Srio, 

579 3 l 

NQ 923 
Toribio Benavides, mayor de edad, casado, agri· 

cultor y de este vecindario, presentóse a este Juzga· 
do solicitando tltulo supletorio de una finca que 
tiene en el lugar de La Rinconada, de e t 1 juris· 
dicción, con cincuenta y cinco manzanas de esten· 
sión y una cua de teja, parada sobre horc•·nes fo. 

. rrada abajo con tabla J mide diez varas de largo 
por seis varas de ancho con su cocina .corresp m· 

· ditnte y dicho inmueble esU b •lo los linderos s1 
guientes: al Oriente, cerro quebrado y. monte in.u!. 

· to; Occidentr, con propiedad de Juho Sa gado, y 
camino real que va para la ciudad de El Sauce; al 
Norte, camino rei>I ·y propiedad de Z icarias Pletts; 
al Sur, con propied&d de José Antonio Obando, 
Maria Guda y Demetrio Silva; dichas huerru son 
d quince mar1zanas, C()n cercas de m 1d~r1 y pi 
ñuela y un rastro sin cerco qu~ tlt'fte cuarenta mrn
zanaq, b jo estrt linderos: al Oriente, con propie'. 
dad ae don Ab~lino Andrh Vallef·os; al Occ1de•11e, 
con ra~t Clj is de Z!carlas fletes; • N·>rle, con pro· 
piedad tamhién del señflr Abehno Andrés Vallejos; 
y al Sur, con propi<'dad d:I compareciente y valo· 
rada en sesenta córdobas. 

Que pretenda derecho opóngase en el término de 
k~ . 

Dado en el "Juigado Local Civil. Jicaral, Marzo 
veinte de mil novecientos cuarenta y cuatro,-BJI 
domero f11dalgo-~'1ligdio Silva, S-io. 

... .:..- 717 3 1 .1i. 

.. ~ 

N9 931 
luisa de Ponce, mayor dt' edad, casada, de ofi· 

dos dombticM y de este vecindario, se ha pn.sen-
1ado solicitando titulo suplatorio de un solar situa
do en el Cantón Occidental de este pueblo. Mide 
de Qriente a Poniente, veinlitres varas, por treinti
,je1e de Norte a Sur, con los siguientes linderos: 
Orienie, propitdad de don Raúl O ·rcl~ y Rahel 
Ouillén¡ Poniente, calle enmed10, propiedad de 
d·m Pedro Guerrero c~stlllo y Remberto Me -lea; 
Norte, calle enmedio, casa y solar de doña Concep· 
ci •n R .. b.eto; y por el Sur, casa y solar de doña 
Juliana Ouzmá1 de Agu1lar. 

Lo hubo, por compra que de él hizo a dofta 
Amelia Enrfquez de Dávila. ..·· . . · . 

Quien se crea con derecho, ocurra a d1luc1darlo 
denl•o del término de ley. · 

Juzgado Local de lo C1vll. San Miguelito, veinti · 
dos de febrero de mil novecientos cuarenticuatro,
Daniel Sacasa, Juez Local de lo C1vil.-Ante mi-
francisco Cuadra R., Secretarlo. . · ' 

720 3 1 

N9 603 . 
La sei\Jra Maria Castro, solicita tl!ulo supletorio 

de solar urbano, situado este pueblo, lindante: 
O:iente, te,tJmentarla de Nicolás Rodrlguez, calle · 
enm-dio; Poni nte, predio Brauho ~ruz; Norte, el 
oe Emilio Morales; y Sur, el .de· R1i=oberto Rodri· 
guez, que mide . veintisiete Ydras de fre11tt', sesenta 
de fo do. Estlmalo en ci1cuenta córdob 1s 

Quien pretenda derer.ho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado local y de lo l..ivil; Moyogalpa, 

veintidos de febrero de mil novecientos cuart nta y 
cuatro -Benj. Castro 0.-Ante mi, Srio.-:--Antonio 
Avilés O. . -

Es conforme con su original.-Antonio Avilés O., 
Secretario Juez Local. 

450 3 1 

No 604 
la srñora Racaela Jim~a<z de Herrera, solicita ti· 

tulo sup1dorio de un solar u1 bano situado es1e ::me
blo linda: Oriente, predio de Antt>nio Oalarza; 
Poniente, solar de la escuela q11e fue; Norte, cal1e· 
'-entral; y ~ur, el de Marqueza Obregón, es1!1nalo 
en cuarenta córdobas. 

Quien prétenda derecho, opóngase término le¡zal, 
Dddo Juzgado Local y de to Civil, Moyog3lp•1 

veiniidos de Pebrero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-Benj. Castro 0.-Ante mi Srio,-Antonio 
Avl és O. 

Es conforme con su original.-Anlonio Avilés O., 
Secretario del juzgado. 

451 3 1 

N-> 605 
El seftor Pilar Espinoza, soli:ita tltulo supletorio 

de un lote de terreno rú;tlco de dos manza11as y 
tres CUdrtos cabida, situado este pueblo, lind1nte: 
Oriente, predio Alfonso . Tijerino; Poniente, el de 
Mo,ano viuda . de Vargas; Norte, los de Hernán 
::.anduval y de Josefa viuda de Vargas; y al o;ur, 
con testamentaria de Ma1111e1 Abraham Cruz. Estl
malo en doscientoa córdobas. 

Quien pretenda derecho, opóngase'término legal. 
O ido juz~ado local y de lo Civil, M .yoga1pa1 

dle1: y nueve de febrero de mil novecien•os cuaren
ta y cumo, Benj. Castro 0.-Ante mi Srio. -An· 
tonio Avi•és O. 

Es ct,nf ,rine con su original.-Antonio Aviles O., 
Secretario del juzgado Local. 

452 3 1 

AVISOi 
i'J9 932 

Aviso a 101 Interesado~ qlle ~stf abierh la Su~e, 
sión de don Humberto Argilello Cervantes, y cito 
a sus acreedores para que si quisiereq asistan a la 

• ,_,r-·~· 
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formación del inventario de la misma que estoy · practicando. 
Man"gua, veintisiete de Marzo de mil novecientos 

cuarent cuatrc>.-Maria T. de Argildlo, Alba :u In· 
ventariante. "" 

725 3 1 

N9 933 
Aviso a los interesados que es1á abierta la Suce

sión de doíla Fellfitas viuda de Cabrera, Y cito a 
sus acreedores para que si quisieren asistan a la 
formación del inventario de la m1s11a que estoy practicando. · · 
. M 111agua, veintisict · de Marzo de mil novecientos 
cuaren11cuatre. -José Antonio Lezcano, Albacea In· 
ventarían te. 

725 3 1 . 

NQ 946 
·-.,_, José Sansón Terán, Abogado y Notarlo Públicr, 
avisa al público que desde esta fech 1 abre su Ofic1 
na en ManaguP, cobrará honorarios se~ún L•y d· 
Aranceles judiciales y sus Reformas vilentes deb1en· 
do leerse •córdob1s• donde dice •Pesos•, elevada 
la cantidad al cinco. 

Managua, D. N., 27 de Marzo de 1944. 
''-: 729 1 

CITACION 
• N9 930 

Citase a los parientes ele los menores O~ga y Ma 
nuel SJlórzano, hijos ilegliimos de Ricarda Solórza· 
no Corralts, para que dentro del término de ocho 
dlas compuezcan a este Juzgado a hacerse cargo d~ 
la gu 1rda legitima de ellos co:1f ,rme d~recho, b 1jo 
los apercibimientos legalea sino comparecen. 

Dado en el juzgado de Qistr1to de lo Civil de 

vila: Norte, Margarito Blandón; Sur, Ata
nasio Rayo. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León~ veintitrés 

Marzo mil novecientos cuarenticuatro. - Fe-
lipe San. Roque, Srio. 695 1 

N9 901 
Marcial Centeno, pide declarársele here

dero de Francisco Centeno, con Juliana 
Mejia, Luis, Fernando, Jorge, Adán, Mar
garita, Francisca, Carmela Centeno. solar, 
pueblo La Concepción, limitado: Oriente, 
Matias López; Poniente, Casa Cural; Norte, 
Comunidad; Sur, Juan Pavón. · 

Oyense orosiciones. 
Juzgado Distrito, Masatepe, veintitrés 

Marzo mil novecientos cuarenticuatro. -
Francisco Castro del Castillo, Srio. 698 1 

' N9 902 
Asiscla Victoria Velásquez, pide decla

rársele heredera de Juana Mercado, con 
Juan, Felicitos Velásquez, Domitila Mer
cado, finca jurisdicción La Concepción, Ji. 
mitada: Oriente, Norte. Mercedes Gonzá
lez; Poniente, Diego Calero; Sur, Hipólita, 
Benito Mercado. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Distrito, Masatepe, veintitrés 

Marzo mil novecientos cuarenticuatro. -
A. Ruiz Lacayo, Srio. 699 1 Managua, a las once de la mañ ina dd dia veinti 

-~~--:iili.- siete de febrP~~. de mil novecientos c~arenta y .. · · · cuatro.-Lu s Zumga Osor10, juez de D s rito de tu 
• . Civil-Efrén Sab•llos, Secretario. 

N9 882 
Donato Pastor Cordonero, solicita decla· 

rarsele heredero unión hermanos su padre 
Juan Cordonero, Onico bien finca rústica 
sita Capulin, lindando: Oriente, huerta Da
niel Prego; Poniente, camino El Capulfn; 
Norte, CecilioEnamorado; Sur, Juan Aven-

~.+."'"~' '--· 721 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIAS 
DE HEREDEROS 

N9940 
Gregorio de JesOs Orlando Dofia, mayor, 

soltero, albafiil, este vecindario, pide decla· 
rársele heredero con hermanos Ricardo An· 
se1mo, Graciela Isabel Dofia, todos bienes 
que dejó al morir su padre Gregorio' Dona, 
quien fué mayor, casado, platero, este ve
cindario. Sefiala bienes: dos lotes terreno, 
sitos Sur esta ciudad, limitados: primero: 
Oriente, bajada laguna Tiscapa; Poniente, 
eminencias loma Tiscapa; Norte, potrero 
fué General Santos Zelaya; Sur, misma la· 
guna: segundo: Oriente, camino Sierras; 
Poniente, misma laguna; Norte y Sur, ca· 
mino Sierras, con cabida cinco manzanas. 

Quien tenga derecho, opóngase término 
legal. 

Juzgado Civil Distrito. Managua, treinta 
Marzo mil novecientos cuarenticuatro. 
Rod. Morales Orozco, Srio. 7'!:/ 1 

dafio. . . 
Quien créase con derecho opóngase tér-

mino legal · 
Juzgado Civil Distrito, Granada, vein

tiuno Marzo mil noventos cuarenticuatro.·· 
A. Albert. Jarqufn. . 684 1 

N9 883 
M11rfa Inés Suazo, pide declaratoria he· 

redera su hermano Modesto Pérez. Dejó 
finca rOstica esta jurisdicción limitada: 
Oriente, mediando camino Midelina Ti
jerino; Ponieldo; Sur, Francisco Icaza; Nor
te, Fracisco Lozano. 

Interesados opóngase • 
Juzgado Civil Distrito.-·León, veintidós 

Marzo mil novecientos cuarenticuatro.--Fe-
lipe Sam. Roque, Srio. 685 1 

N9 884 
Fernando Reyes, del Sauce, pide ser de

clarado heredero, madre Bibiana Reyes, ' N9 894 bienes, derechos, acciones, dejó a su muer-Pío Dávila pide declarársele heredero su te consisten, finca La Caridad de .veintidós ·madre Félix Rivera, sus tfos Bernabé, José manzanas, jurisdicción Sauce, lindante: Cruz Rivera. Dejaron finca rOstica Resu- Oriente, Celestino Montoya: Poniente, Mamidero. lindante: Oriente, Victoriano Dá- rfa Reyes: Norte, Liberato Reyes; Sur, vila; Guillermo Blandón; Poniente, me- Baltazar Sánchez. Coherederos: Fulgencio diando camino Juana. Gutiérrez, Pio Dá· Antonio, Maria Inocente, .Ercilia Reyeat 

.. · 
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Opóngase quien se creyere derecho tér- cientos cuarenta y cuatro.---Alf. Ruiz G.-mino legal. Adalid Sobalvarro, Srio. 
Juzgado Civil Distrito, León, veinte Mar

zo mil novecientos cuarenta y cuatro--J, R. 
Saborio E., Sri o. 686 1 

• 94 1 

N6 807 ·:: 
Por segunda y última vez citase y emplá· N9 885 zase a los procesados Juan y Nicolás Télles Francisco Román Meléndez, solicita de- León, de calidades ignoradas y Wenceslao cláresele heredero difunto padre Juan Me- Olivar, de dieciocho afios de edad, soltero, léndez, unión herman~ José Maria, Ber agricuitor Y del d9micilio de San Lorenzo; narda Tránsito Jesús e Ignacio y· madre los dos primeros por el delito de homicidio Maria' Martfnez' v. de Meléndez; pequena que cometie.ron en la.Persona dE! Bias Dávifinca, lindante: Oriente, camino en medio, la ~e6n, quien fué ~ªr?r de edad, casado, Lorenzo Sugrañes;. Poniente, herederos Só- agr1.!ultor Y del dom1c1ho de. San Loren~o. tero Meléndez; Norte, Sur, herederos Pedro de este DE'._partarnen~o; el primero también Montes. por el dehto ~e lesiones en la persona de Opónganse término ley. Wenceslao Ohvar de generales ª!1te.s ex-Juzgado Civil Distrito.·-León, veinte presadas, Y José Maria L~6n de d1ec1oc~o i -~., Marzo mil novecientos cuarenticuatro-J. años de .e~~d, soltero, agricultor y del ~ms-R. Saborio E., Srio. 687 1 mo dom1c1ho ~e San Lorenz?, y el úl~1mo, 

. -.·:.· .. :-

Wenceslao Ohvar, por el dehto,de lesiones ··•· que cometió en la per!!ona de Juan Francis-CITACIONES DE PROCESADOS co Télles, de veinticinco años de edad, sol-N9 805 tero, agricultor y del mismo domicilio de Por segunda vez cito y emplazo al proce· San Lorenzo, para que dentro del término sado Juan Rivas López, de calidades igno- de quince dfas comparezcan a este Desparadas, para que dentro del términ"O de quin- cho a defenderse en la causa que se les ins-. ce dfas comparezca a este Despacho a de- truye, por los delitos antes mencionados, fenderse en la caQsa que se le sigue por el bajo pena de someter esta causa al conocidelito de homicidio que cometió en la per- miento del Honorable Tribunal de Jurados, sona de Tomás González Navarro, también y de que las sentencias que en su contra se de calidades ignoradas, bajo pena de sorne- dicten surtan los mismos efectos como si ter esta causa al conocimiento del Honora- estuvieren presentes .. · ble Tribunal de Jurados, Y de que las sen- Se recuerda a los funcionarios públicos la tencias que se dicten en su contra surtan obligación que tienen de capturar a dichos los mismos efectos como si estuviere pre- delincuentes y a los particulares la de de-sente. nunciar el lugar donde se oculten. Se recuerda a los funcionarios públicos la Dado en el J µzgado de Distrito del Cri· obligación que tienen de capturar a dicho men.---Boaco, trece de Marzo de mil novedelincuente y a los particulares la de denun- cientos cuarenta y cuatro.---Alf. Ruiz G.- . ciar el lugar donde se oculte. Adalid Sobalvarro, Srio. Dado en el Juzgado de Distrito del Cri-
men. -Boaco. nueve de Marzo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.-Alf. Ruiz O.-
Adalid Sobalvarro, Srio. 93 1 

N9 806 
Por segunda y última v·ez citase y emplá

zase al procesado Abraham Suarez García, 
de calidades ignoradas, para que dentro 
del térmiQ.o de quince dfas comparezca a 
este Despacho a defenderse en la causa que 
se le instruye, por el delito de lesiones que 
cometió en la persona de Juan López Cruz, 
de cuarenta y ocho años edad, soltero, agri
cultor y del domicilio de la ciudad de Ca
moapa, de este Departamento, bajo pena 
de someter esta causa al cooocimiento del 
Honorable Tribunal de Jurados, y de que 
las sentencias que se dicten en su contra 
surtan los mismos efectos como si estuviere 
presente. 

Se recuerda a Jos funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
delincuente y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men.···Boaco, nueve de.Marzo de mil nove-

95 1 

N9 808 
Por segunda y última Vf'Z cf tase y emplá

zase al procesado Domingo Mejfa Rodri
guez, de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince dfas compa
rezca a este despacho a defenderse en la 
causa que se le instruye por el delito de 
lesiones que cometió en la persona de Ce
ledonio Rodríguez, de veir.ticinco afios de ;;;.¡¡¡:' edad, soltero, agricultor y del domicilio del 
pueblo de Teustepe, de este Departamento, 
bajo pena de someter esta causa al cono
cimiento del Honorable Tribunal de Jura-dos y de que las sentencias que en su-con-
tra se dicten surtan los mismos efectos co
mo si estuuiere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
delincuente y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri· 
men. Boaco, trece de Marzo de mil nove· 
cientos cuarenta y cuatro.·-·Alf. Ruiz G.
Adalid Sobalvarro, Srio. 

... 96 1 
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*":·~ N.9 809 
Por ·segunda y última vez citase y em

·' plázase al pro..:esado Manuel Dávwa. de ca
lidades '-ignoradas, para que dentro del 

' término de quince días comparezca a este 
Despacho a defenderse en ·la causa que se 
le instruye por el delito de lesiones que co
metió en la persona de Teófilo Obando, de 
treinta- afl.os de edad, soltero, a·gricultor y 
del domicilio del pueblo de San Lorenzo, 
de este Departamento, bajo pena de some
tér esta causa al conocimiento del Honora-

dicten en su contra surtan Jos mismos 
efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a Jos funcionarios públicos 
la obligación que tienen de capturar a 
dicho delincuente y a Jos particulares la 
de denunciar el Jugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men.---Boaco, nueve de Marzo de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. ·--Adalid So-
balvarro1 Srio. · 99 1 

ble Tribunal de Jurados, y de que las sen- N9 896 
tencias que en su contra se dicten surtan Por primera vez cito y emplazo al pro· 
los mismos efectos como si estuviere pre- cesado Sinforiano Maradiaga, de genera
sente. ·' les ignora las para que dentro del lérmino 

Se recuer.da a los funcionarios públicos la de quince dfas comparezca a este juzgado 
obligación que tienen de capturar a dicho a defenderse en la causa .-:riminal que se 
delincuente y a los particulares la de de- le sigue como autor de los delitos de ten
nunciar el lugar donde se oculte. · . tativii de HC?micidio y amenaza a mano ar· 

m~da cometidos en Ja persona de Ricardo 
Dado en el Juzgado de Distrito .. del Cri- Aguilera, mayor de edad, casado, agricul

~- raen.··· Boaco, nueve de Marzo de mil nove· tor "1 del domicilio de San Francisco de 
cientos cuarenta y cual to.·· -Alf. Ruiz G. - Cuajiniquilapa, bajo los apercibimientos de 
Adalid Sobalvarro. Srio. 97 1 declararlo rebelde, " elevar esta causa a 

"- 11 ¡· . plenario y nombrarle defensor de oficio, l 
! 
~ · ~,f-' N9 810 Se recuerda a l;s autoridades la ;bliga· 

~5~ 1 Po~·· segunda y tídltimLa .. vepz d<:i
1
t
1
asedy em

1
. · ción en pue están de;eapturar a dicho de

P .ázase al~procesa o ms a 1 a, e ca 1- 'lincuente y a los particulares la de denun-
dades igr_ioradas, para ·que dentro del térmi- ciar el lugar donde se oculte . .;. ;~ 

;,· 

no de quince dias ·comparezca a este. Des- - · . • · 
pacho a "defenderse en la causa que se le _Da~o en el. Juzgado de Jo Crimi_nal del 
instruye por el delito de lesiones que co- D1str1~0.---Ch~nandega, ocho. de Septiembre 
metió en Ja persona de Jerman L6pez C. de mil º?~~cientos cuarenbt~es-.. estado--
Ruiz, de dieciocho afios de ·edad, soltero, este dom1c1ho···!10 vale.---A. J1menez D.-R . 

. -~ .. _.agricultor ·1~ del domicilio de la ciudad de Martinez L., Srio. '.Ji<" _ 107 1 
Camoapa, qe este Departamento, bajo prrna 
de someter eRta causa al conocimiento del 
Honor•hle Tribunal de Jurados,· y de que 
las sentencias que en su contra se dicten 
surt~in los mismos efectos como si estuviere 
prese9te. _.\!\ • • 
1-· .... • •. 
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la obligación que tienen de capturar a di- . 
. cho defincuente y a los partictclares la de · 
denun~i~r el lugar donde se oculte. 
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Dado eftl el_ Juzgado de Distrito del Cri· 

meó. ·--Boaco, nueve de Marzo de mil no
vecientos 'cuarenta y caatro---Adolf. Ruiz 
G.---Adalid Sobalvarro, Srio. 
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N9 811 ·· 
Por segunda y última vez citase y em

plázase al procesado Juan Martinez Huete, 
de calidaries igrioradas, para que dentro 
del términQ de q.uince dias comparezca a 

~ es(e .. Despacho á defenderse en la causa 
que 'se le sigue por el delito· de hurto que 
cometió en· bienes de la pertenencia de 
don Juan Cisneros,t de cuarenta y ocho 

Nll mero del dla (f O.ti; Por trimestre , , q: · 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre • • J 1 00 
Por mes • . • • • 2.00 Por afto •••• , 20.00 

Para el Exterior: 
P•>r semestre • US$ 3.00 { El p•g» anterior deba ha-
Por ano • • • • 5.00 cerse en oro americano . 

Por la pubUcacl6n de clls&, u~ c6rdoba, por cada 
pu12ada cuadrada de una hasta ·tres inserciones. 

Por 11 publicación de avisos, edicto~, c•rteles ·y 
derná• documentos, que se. publiquen de cu1 1quier 
cla~e que sean, tres centavos de c6rdobu por ca- , 
da: un~ de las primeras cincuenta palabras y utt 
et-11t'l_vo de córdoba por cada una de las excedentes; 

P•tt:tlera vu. Por las pub icaciones siguientes se 
• años de edad, casado, agricultor y del do

micilio de Teust ·pe, de este Departamen
to, bajo pena de someter eRta causa al 

L~~r-t¡·j ~~ conocimiento del Honorable Tribunal de 
r· -:.~- : . .,.. Jurados y de que las sentencias que se 
~ .,;#e", 

s•~mpre que _la publicací6n se haga una vez o la ~ 

cobrar4 la mitad del valor de la primera. • _ · · 
~ Por una página, cuarenta córdobas. "¡.! . .: > 

Todo pago relacionado con esta public11ción, para · itl 
que tenga le¡alidad, debe hacerse en las Admlnis- l~'.·-
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